
                      AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO
             (Registro de Entidades Locales nº 01140497)             (CORDOBA)

Decreto  aprobando  la  liquidación  del  Presupuesto   Municipal,  y  de  los
Organismos  Autónomos:  Instituto  Municipal  de  Bienestar  Social,  Patronato
Municipal  de  Cultura  y  Patronato  Deportivo  Municipal,  correspondiente  al
ejercicio 2019.-

Resultando que ha sido formada la liquidación del Presupuesto Municipal, y de
sus  Organismos  Autónomos:  Instituto  Municipal  de  Bienestar  Social,  Patronato
Municipal  de Cultura y Patronato Deportivo Municipal,   correspondiente al ejercicio
2019, que han sido elaboradas e informadas por la Intervención Municipal. 

Resultando que la citada liquidación se ha elaborado de conformidad con los
artículos 191 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales,  aprobado  por  R.D.  Legislativo  2/2004  de  5  de  marzo,  artículos  89  y
siguientes del Real Decreto 500/90 de 20 de abril e Instrucción del Modelo Normal de
Contabilidad aprobada  por Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.

Considerando que como consecuencia de la liquidación se han determinado el
Resultado  Presupuestario,  los  deudores  pendientes  de  cobro,  los  acreedores
pendientes de pago, fondos líquidos de tesorería, los derechos de difícil o imposible
recaudación y remanente de tesorería.

Vistas las competencias que me atribuyen los artículos 21.1 f) de la Ley 7/1985
de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y 191 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, vengo en resolver:

Primero.-  Aprobar la liquidación del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento
de Palma del Río correspondiente al ejercicio 2019, conforme a las siguientes cifras:

RESULTADO PRESUPUESTARIO
1 Derechos reconocidos  operaciones no financieras (+) 24.029.138,94 €
2 Obligaciones reconocidas operaciones no financieras (-) 22.145.513,81 €
3 Derechos reconocidos  operaciones  financieras (+) 1.523.315,37 €
4 Obligaciones reconocidas operaciones financieras (-) 5.258.413.84 €
5 Resultado presupuestario (1-2+3-4) -1.851.473,34 €
6 Desviaciónes positivas de financiación (-) 4.023.960,94 €
7 Desviaciónes negativas de financiación (+) 4.320.741,93 €
8 Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 3.955.629,24 €
9 Resultado  presupuestario ajustado  (5-6+7+8) 2.400.936,89 €
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REMANENTE DE TESORERÍA
1 Deudores pendientes de cobro (+) 12.366.207,53 €
2 Acreedores pendientes de pago (-) 2.092.643,82 €
3 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 6.707.364,61 €
4 Partidas pendientes de aplicación 4.203,14 €
5 Remanente de Tesorería (1-2+3+4) 16.985.131,46 €
6 Saldo de dudoso cobro 3.299.384,35 €
7 Exceso de financiación afectada 11.770.631,01 €
8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7) 1.915.116,10 €

Segundo.-  Aprobar  la  liquidación  del  Instituto  Municipal  de  Bienestar  Social
correspondiente al ejercicio 2019, conforme a las siguientes cifras:

RESULTADO PRESUPUESTARIO
1 Derechos reconocidos  operaciones no financieras (+) 2.291.794,65 €
2 Obligaciones reconocidas operaciones no financieras (-) 2.289.822,40 €
3 Derechos reconocidos  operaciones  financieras (+) 0,00 €
4 Obligaciones reconocidas operaciones financieras (-) 0,00 €
5 Resultado presupuestario (1-2+3-4) 1.972,25 €
6 Desviaciónes positivas de financiación (-) 39.613,57 €
7 Desviaciónes negativa de financiación (+) 107.051,61 €
8 Créditos gastados financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 200.000,00 €
9 Resultado  presupuestario ajustado  (5-6+7+8) 269.410,29 €

REMANENTE DE TESORERÍA
1 Deudores pendientes de cobro (+) 377.381,66 €
2 Acreedores pendientes de pago (-) 31.016,12 €
3 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 154.712,46 €
4 Partidas pendientes de aplicación 5.000,00 €
5 Remanente de Tesorería Total (1+2-3+4) 506.078,00 €
6 Saldo de dudoso cobro 0,00 €
7 Exceso de financiación afectada 81.832,65€
8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7) 424.245,35 €

Tercero.-  Aprobar  la liquidación del  Presupuesto del  Patronato Municipal  de
Cultura correspondiente al ejercicio 2019, conforme a las siguientes cifras:

RESULTADO PRESUPUESTARIO
1 Derechos reconocidos  operaciones no financieras (+) 990.440,80 €
2 Obligaciones reconocidas operaciones no financieras (-) 890.649,63 €
3 Derechos reconocidos  operaciones  financieras (+) 5.098,32 €
4 Obligaciones reconocidas operaciones financieras (-) 5.098,32 €
5 Resultado presupuestario (1-2+3-4) 99.791,17 €
6 Desviaciónes positivas de financiación (-) 0,00 €
7 Desviaciónes negativas de financiación (+) 0,00 €
8 Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 31.189,91 €
9 Resultado  presupuestario ajustado (5-6+7+8) 130.981,08 €
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REMANENTE DE TESORERÍA
1 Deudores pendientes de cobro (+) 26.378,88 €
2 Acreedores pendientes de pago (-) 83.976,17 €
3 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 188.428,69 €
4 Partidas pendientes de aplicación -196,30 €
5 Remanente de Tesorería (1-2+3+4) 130.635,10 €
6 Saldo de dudoso cobro 0,00 €
7 Exceso de financiación afectada 0,00 €
8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7) 130.635,10 €
    
Cuarto.-  Aprobar  la  liquidación  del  Presupuesto  del  Patronato  Deportivo

Municipal correspondiente al ejercicio 2019, conforme a las siguientes cifras:

RESULTADO PRESUPUESTARIO
1 Derechos reconocidos  operaciones no financieras (+) 839.384,49 €
2 Obligaciones reconocidas operaciones no financieras (-) 857.643,29 €
3 Derechos reconocidos  operaciones  financieras (+) 0,00 €
4 Obligaciones reconocidas operaciones financieras (-) 0,00 €
5 Resultado presupuestario (1-2) -18.258,80 €
6 Desviaciónes positivas de financiación (-) 0,00 €
7 Desviaciónes negativas de financiación (+) 1.901,62 €
8 Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 42.440,24 €
9 Resultado  presupuestario ajustado (5-6+7+8) 26.083,06 €

REMANENTE DE TESORERÍA
1 Deudores pendientes de cobro (+) 14.091,12 €
2 Acreedores pendientes de pago (-) 71.392,69 €
3 Fondos líquidos a fin de ejercicio (+) 99.952,65 €
4 Partidas pendientes de aplicación 0,00 €
5 Remanente de Tesorería (1-2+3+4) 42.651,08 €
6 Saldo de dudoso cobro 13.777,52 €
7 Exceso de financiación afectada 675,05 €
8 Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7) 28.198,51 €

           Quinto- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre de acuerdo
con cuanto establecen los artículo 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
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